
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 032/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por la Dirección Municipal de Cultura, con fecha 8 de marzo 

de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que la referida Dirección se encuentra trabajando 

arduamente en la organización del Ciclo "LA MUJER DEL 2000, UN NUEVO 

DESAFIO", el cual se llevará a cabo durante el transcurso del corriente 

año, teniendo como fecha de apertura el día sábado 11 de marzo próximo 

en la Sala de cine Teatro Enrique Muiño, con entrada libre y gratuita; 

                Que el referido Ciclo contará con un temario en el cual 

se abordarán temas tales como :"Tiranía de la imágen", "Violencia 

familiar", "Multiplicidad de roles", "El mito de la culpa", "Mujeres 

sanas, ciudadanas libres" (o el poder para decidir), disertando 

profesionales de solvencia y relevante trayectoria; 

               Que se preve coronar el mencionado ciclo con la creación 

del Area Municipal de la Mujer, con el objeto de que las mismas ocupen 

un espacio importante dentro de las acciones, discusiones y decisiones 

que se tomen en distintos ámbitos de la comunidad; 

               Que este tipo de eventos y emprendimientos que tienden 

a lograr la participación y el protagonismo de sectores valiosos y 

trascendentes dentro de nuestra localidad, merecen todo el apoyo 

posible; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al Ciclo "LA MUJER DEL 2000, 

UN NUEVO DESAFIO", que se llevará a cabo en Capilla del Monte en el 

transcurso del corriente año, siendo la fecha de apertura el próximo 

sábado 11 de marzo en la sala de Cine Teatro Enrique Muiño de esta 

localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de Marzo de 2000.- 



firmado: 

PROF.SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

DIREC.CULTURA       SEC.DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MPAL. 


